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RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN 

FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 148/2017, DE 18 DE 

DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA, POR LA 

QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA HACIENDA TRIBUTARIA DE NAVARRA, ASÍ 

COMO LA POSIBILIDAD DE QUE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PUEDAN 

SEÑALAR DÍAS EN LOS QUE NO SE PONDRÁN NOTIFICACIONES EN LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA. 

Habiéndose iniciado el procedimiento para la elaboración de la Orden Foral por la que se 

modifica la Orden Foral 148/2017, de 18 de diciembre, del Consejero de Hacienda y 

Política Financiera, por la que se regula la prestación del servicio de la notificación 

electrónica en el ámbito de la Hacienda Tributaria de Navarra, así como la posibilidad de 

que los obligados tributarios puedan señalar días en los que no se pondrán notificaciones 

en la dirección electrónica habilitada, y al objeto de dar cumplimiento a la Ley Foral 

5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, con fecha 18 de marzo se procedió a exponer en el Portal de Participa Navarra 

el proyecto de la citada Orden Foral. El plazo para presentar sugerencias fue de 15 días 

hábiles, desde el 18 de marzo al 12 de abril, ambos inclusive. Durante el plazo 

establecido para presentar sugerencias o aportaciones, no se ha recibido sugerencia 

alguna. 

Asimismo, se publicó el proyecto de Orden Foral en la página Web de Hacienda 

Foral de Navarra, en el apartado Proyectos de Normativa Tributaria. Tampoco se han 

recibido sugerencias o aportaciones por esta vía.  

De acuerdo con todo lo anterior, se procede a continuar con la tramitación 

administrativa de la mencionada Orden Foral. 

Pamplona, 18 de abril de 2023. 
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Documento firmado electrónicamente por Cristina Sarasa Villaverde, Directora del 

Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento Jurídico. 


